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• '1 ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL VADEMÉCUM NACIONAL DE

, . MEDICAMENTOS I ¡
VistJ la Disposición ANMAT NO5039/14 los titulares de certificJos de p oductos

insc'riptos en el Registro de Especialidades Medicinales (REM)i que trJnsfieran

certi1ficados de su titularidad o la representáCión de estos deberán intormar a. ' , I
estal Administración Nacional con carácter de declaración juradal el o los último/s

lote/s elaborado/s o importado/s, su fecha de vencimiento y rTIN asignado a

cad~ presentación de unidad de venta. I
Estal información deberá ser presentada ante la Dirección, de Gestión de

Info'rmación Técnica para su actualización en"el VNM.
, I

Dé~~ a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicaCión en el Boletín
I I

Oficial. I
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